
      

REPUILA ADELA CUADO 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS;: ¿VALORES Y SEGUROS - 
INTENDENCIA: REGIONAL DE PORTOVIEJO '     
“Resolución 1 No. 'SCVS-IRP-2018-00003411.. A 

AB¿JACINTO CABRERA CEDEÑO N 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

culo oL si: 1 CONSIDERANDO: +70 

QUE se han presentado ..a.. este Despacho tres testimonios de escritura 
pública de Cambio de -Domicilio' "de la compañía CENTRO DE FORMACION 
SECURITY SAFETY AND..TRAINING. SSTT CIA. LTDA, de la ciudad Manta, 
cantón Manta, Provincia de Manabí a la ciudad de Portoviejo, cantón 
Portoviejo, Provincia dé:.Mánabí; .otorgadá-'ante "la “Notaría Pública Primera 
del cantón Manta,+: él;09* de ¡Abril “del:2018 y Reforma de' Estatutos, con A 
solicitud de su aprobación; dl , 

QUE la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la Intendencia de 
Compañías de Portoviejo, mediante Memorando No. SCVS-IRP-2018-0493- 
M del 18 de Abril del 2018, emite informe favorable para la aprobación 
solicitada, toda vez que se cumplió con lo dispuesto en el Art.33 de la Ley 
de Compañías; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones 
Nos.ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G- 
2013-050 del 28 de Febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) El cambio de Domicilio de la compañía 
CENTRO DE FORMACION SECURITY SAFETY AND TRAINING SSTT CIA.LTDA, 
de la ciudad Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí a la ciudad de 
Portoviejo, cantón Portoviejo, Provincia de Manabí; b) la reforma del 
estatuto en los términos constantes en la escritura referida; y, c) ordenar 
que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique, por tres 
veces en el portal web Institucional de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros a fin de que quienes se consideren con derecho para 
oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de 
los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 
87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Publicación de 
Extractos y de Oposición por parte de Terceros. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción: a) Que los Notarías Cuarta y Primera del cantón 
Manta, tomen nota al margen de la matriz de la escritura pública de 
constitución y de la que se aprueba, en su orden, del contenido de la 
presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas; b) Que 
el Registrador Mercantil del domicilio actual de la compañía citada 
anteriormente, tome nota del contenido de la presente resolución al margen 
de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado; c) Que el Registrador    
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SUPERINTENDENCIA RA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS :: 
INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO..    

  

SUPERINTENDENCIA” 
> RESIAPASTAS, ALS MIRE     

Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al 
que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la 
presente Resolución, archive. una. «Copia. de..dicha escritura. y; devuelva las 
restantes con'la fazón de la inscripción que se orderia. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada. en Portoviejo, a 18 de Abril del 2018. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARÍA CUARTA 
DELCANTÓN MANTA 

  

  

  

     > e 
Ab. Felipe Ernesto 

Martinez Vera 

  

RAZÓN: Siento como tal, que según lo ordenado por el Intendente de Compañías 

Regional de Portoviejo, Abogado Jacinto Ramón Cabrera Cedeño, mediante 

Resolución número SCVS-IRP-2018-00003411 de fecha dieciocho de abril del dos 

mil dieciocho; al margen en la Escritura Pública de Constitución de la COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA CENTRO DE 

FORMACION SECURITY SAFETY AND TRAINING SSTT CIA. LTDA, con 

número de Protocolo 201508004P01941, de fecha cuatro de mayo del año dos mil 

quince, otorgada ante la Abogada ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, NOTARIA 

ENCARGADA EN ESE ENTONCES DE LA NOTARÍA PÚBLICA CUARTA 

DEL CANTÓN MANTA, MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL No.128-UP- 

CJM-12-CC, según lo dispuesto en el Artículo primero Literal A, se Resuelve 

APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA CENTRO DE 

FORMACION SECURITY SAFETY AND TRAINING SSTT CIA. LTDA DE LA 

CIUDAD MANTA, CANTÓN MANTA, PROVINCIA DE MANABÍ; A LA 

CIUDAD DE PORTOVIEJO, ' CANTÓN PORTOVIEJO, PROVINCIA DE 

MANABÍ; Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, y de acuerdo a lo que se 

dispone en el artículo Segundo de esta resolución que se margine en los términos 

constantes en la Escritura referida, otorgada. por el señor Rodolfo Timoshenko 

Alvarado Minda, Gerente General, ante el “Notario Público Primero del cantón 

Manta, Abogado Santiago Enrique Fierro Urrestra, con número de Protocolo 

20182107000P02322, de fecha nueve de abril del dos mil dieciocho. DOY FE.- 

Manta, diez de. -Mayo del dos mil dieciocho.- Abogado FELIPE. LON 
Se y 
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DOY — EE: Que al margen de la escritura número 

20181308001P02322 del 09 de Abril del año 2018, hay una 

razón que dice: Que mediante Resolución número: 

SCVS.IRP.2018-00003411, DE FECHA 19 DE ABRIL DEL 2018, 
EMITIDA POR EL ABG. JACINTO CABRERA CEDEÑO. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS REGIONAL DE PORTOVIEJO; RESUELVE EN EL 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) EL CAMBIO DE DOMICILIO 
DE LA COMPAÑÍA CENTRO DE FORMACIÓN SECURITY SAFETY AND 
TRAINING SSTT CIA LTDA. DE LA CIUDAD DE MANTA, CANTÓN 
MANTA, PROVINCIA DE MANABÍ A LA CIUDAD PORTOVIEJO, 
CANTÓN PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABÍ; Y b) LA REFORMA 
DEL ESTATUTO EN LOS -TÉRMINOS CONSTANTES EN LA REFERIDA 
ESCRITURA NUMERO 20181308001P02322, EMITIDA POR NOTARIA 
PRIMERA DE MANTA; y por lo que margino para los fines de 

Ley, Manta, 10 de Mayo del año 2018.- EL. NOTARIO.- 

          
ABOGADO SANTIAGO-ENRIQUE ARE D-ERR 

ACCIÓN PERSONAL Nro.13892-DNTH-2015-JT 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MANTA. 
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*_. RAZÓN MARGINAL N? 20181308001000523: 

DE : MARGINACION DE ESTA 
. . LA CIA. CENTRO DE ACTO O CONTRATO: LTDA o 

DE O: * 2018 * 

SECURITY SAFETY AND: .  - ai TT A ]RUC y. . ST o LT tao Ca] 1991825447001 
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- NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MANTA. 
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“ME ANTE ESCRITURA N? 20181308001P02322, “CELEBRADA ANTE EL NOTARIO j 1 

“PÚBLICO PRIMER EL CANTÓN MANTA, ABOGADO SANTIAGO: ENRIQUE FIERRO URRESTA, El/ És p 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

E 1616 

14/05 

125 

   

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1723243554 ALVARO MINDA RODOLFO REPRESENTANTE LEGAL 

TIMOSHENKO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

"NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:.. | CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

  

PL LE: [| COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
“DATOS-NOTARÍA: - : +] NOTARIA PRIMERA /MANTA /09/04/2018 
  

  

CENTRO DE FORMACIÓN SECURITY SAFETY AND TRAINING 

SSTT CIA. LTDA. 

  

        

  

"DOMICILIO DELA COMPAÑÍ | PORTOVIEJO 
  

  

4. DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA A 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN1A NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

   
          le.J 

      A, ett / de Y y 
BOLIVAR ADOLEO ZQUIEADO VELÁSQUEZ ¿ 
REGISFRADOR MERGAMERUR CANTÓN PORTOVIEJO 

CANTÓN PORTIMIEJO iS ae 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCRÓN 
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